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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

  
 
DATOS DE LA LICITACIÓN: 

 
Expediente: 
 
3.23/30830.0263 – P 012/23 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN 
DEL PROYECTO DE PROTECCIÓN ACÚSTICA Y ESTUDIO VIBRATORIO DE LA 
LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD MADRID - EXTREMADURA. TRAMO: 
TALAYUELA - PLASENCIA. 

Plazo de ejecución del contrato 
VEINTICUATRO (24) MESES. 

- Etapa 1: DOCE (12) MESES.  
- Etapa 2: DOCE (12) MESES. 

Presupuesto de licitación: (A) BASE IMPONIBLE IVA: (21%) TOTAL CON IVA 

 570.435,26 € 119.791,40 € 690.226,66 € 

ETAPA 1 
ETAPA 2 

535.935,26 € 112.546,40 € 648.481,66 € 

34.500,00 € 7.245,00 € 41.745,00 € 

Procedimiento de adjudicación Criterios de Adjudicación 
 Abierto 
 Abierto Simplificado  
 Restringido 
 Licitación con Negociación 
 Negociado sin Publicidad 
 Diálogo competitivo 

 Un solo criterio 
 Varios criterios (mejor oferta) 

 Con Comité de Expertos 
 Sin Comité de Expertos 

 Aspectos técnicos / económicos objetos de negociación 

¿CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA?:       SÍ         NO  

 
PROPUESTA:  
 
Tras la entrega de la documentación solicitada en fecha 7 de marzo de 2024, y cumpliendo con los plazos 
legalmente establecidos, se procede a adjudicar el presente contrato a la licitadora UTE TPF GETINSA EUROESTUDIOS, 
S.L. (B84840685) (65%) - EUROFINS CAVENDISH, S.L.U. (B10842144) (35%) conforme a los importes indicados en 
el RESUELVE primero. 

De acuerdo con la Propuesta de la Presidenta de la Comisión de Valoración de fecha 25 de abril de 2024, y 
habiéndose acreditado el cumplimiento de los requisitos y plazos legalmente establecidos, esta PRESIDENCIA  

RESUELVE:  

1º. ADJUDICAR el contrato de “SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE 
PROTECCIÓN ACÚSTICA Y ESTUDIO VIBRATORIO DE LA LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD MADRID - EXTREMADURA. TRAMO: 
TALAYUELA - PLASENCIA. Expte. Nº 3.23/30830.0263 – P 012/23, a la licitadora UTE TPF GETINSA EUROESTUDIOS, 
S.L. (B84840685) (65%) - EUROFINS CAVENDISH, S.L.U. (B10842144) (35%) en los siguientes términos:   

 PRIMERA ETAPA 

o Base imponible ………..…     424.465,77 € 

o Total IVA (21%) ……………       89.137,81 € 

o Total con IVA ………….…..     513.603,58 € 

 SEGUNDA ETAPA 

o Baja del 36,00 % respecto del presupuesto de licitación de la segunda etapa  

y un plazo de ejecución de 24 meses (Etapa 1: 12 meses y Etapa 2: 12 meses. 

2º. La cancelación y devolución de las garantías provisionales constituidas por los licitadores que no han resultado 
adjudicatarios.  
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AUTORIZACIONES  

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO: 

Resolución de adjudicación del expediente: “SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN 
DEL PROYECTO DE PROTECCIÓN ACÚSTICA Y ESTUDIO VIBRATORIO DE LA LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD MADRID - 
EXTREMADURA. TRAMO: TALAYUELA - PLASENCIA”  

Expt.: 3.23/30830.0263 – P 012/23  
RELACIÓN DE CARGOS FIRMANTES 
SESIÓN DEL COMITÉ DE CONTRATACIÓN: Fecha:  8 de mayo de 2024 

En uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 23.2.k) del Real Decreto 1044/2013, de 27 de diciembre, por el 
que se aprueba el Estatuto de ADIF-Alta Velocidad 

Aprueba Ángel Contreras Marín PRESIDENTE de ADIF-Alta Velocidad 
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